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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NºS2 -2020.GM/MPC 

Contumaz.1. 13 de Agoito del 2020. 
VISTO: Et expediente de contrat,1ción aprobado para e! servrcc de Consultorfill en General p,1r,1 la El,1borac1ón de 

Inventario Vial para la Plaruñcaoón Eltratég1ca (IVPEJ de la Red Vial de la provincial de Contumazá. remitido por don Roger 

Enrique Sheen Uriol en calidad de Presidente del Comité de Selección. a través del Informe Nº 001-2020-MPC/PCS. de fecha 13 

de agosto del 2020. y: 

CONSIDERANDO: 

Que. la1 munlcip.,lk!ldes prov:nw1!e1 y distrit;iles son órganos oe gobierno local. con autonomla politica. económica 

y <'ldministrat1vas en matenas de su compe:encia conforme lo dispone el articulo 194' de la Constitución Polrt1ca del Perú en 

concordancia con el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley 27972 - Ley Orgtimca de Munic1palldade1. y de acuerdo con el 

segundo párrafo del artículo II del Titulo Prellmmar de acerada ley. este autooomla que Ja Constill.món Politica del Perú 

establece para tas mumcipal1dades radica en la facultad de e¡ercer acioi de gobierno. adrmmsrranvcs y de administración. con 
sujecón al ordenamiento jurídico. 

Que. con lnfonne Nº 001·2020-MPC/PC5. de fecha 13 de agosto del 2020. e! Presidente del Comité de Selección. 

Roger Enrique Sheen Uriol solicita la aprobación de lai bases del procedimiento de seieeccn de Adjudia,ción Simpl,fkada Nº 

002·2020·MPC/CS · Primera Convocatorie-. para la contratación del Servido de Coosultoría en General para la Elaboración de 

lnventano Vial para la Planificación Estratégica{NPE) de Ja Red Vial de la provincial de Contumazá". que corren insertos al 

expediente. 
Que. mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 037·2020-GM/MPC. de fecha IOde agosto del 2020. se designó 

al Comité de Selección, 6f-gano que est;ir.i a cargo de Ja preparac,ón. conducción y realización de! procedimiento de selección 
, .. ��� ?�' · - �,,,:,,,: mediante Ad¡udicación 51mphficada N' 002·2020-MPCJCS · Primera Convccatorn-. para la "Contratación Servicio de � . . � 

( ,._N, \ onsultoría en General para la Elaboracrón de Inventario Vial para la Pl.,mf1cacrón Eftratégic.,(IVPE) de la Red Vial de Ja 
• /.rovlnctal de Contumazá�. hart., su culminaaón. siendo competente para preparar los documentos del mismo. asr como para 

\l'ºBº• adoptar las decisiones y realizar todo acto necesario para su desarrollo sin que pueda alterar. cambiar o rocdrucer la inform.,c,ón 
�-� 

del expediente de contratacrón. conforme lo establece los ;ir!iculos 43º numer,1le1 43.1 y 43 3. 44º numer11144.6 y 47' numerales 

47.l y 47 3 del Reglamento de la Ley de Contrata,ciones con el Estado aprobado por Decrete Supremo Nº 334 2018-EF( en to 

sucesivo El Reglamento) 
Que. el numeral 47.l del ernccrc 47" del Regl;imento sefiala que. los doo.rmentos del procedimiento de seJecoón son 

las bases( ... ). los cuales se utrhzan atendiendo al tipo de procedimiento de selección. premando el numeral 47.3 del artículo 47º 

del Reglamento que. el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones. iegún corresponda,, elabora le» 

documentos del procedimiento de selección a ru cargo. utilizando obligatoriamente Jo1 documentes es1.ind,1r que apn;eb.!I el 

OSCE y la 1nformac1ón técnica y económica contenida en el expediente de contratación aprobado. los rmsrnos que ion visados 

en todas sus ptiginas por 101 integrantes del comité de selección o e! órgano encargado de las coorrat.,ciones. según corresponda. 

y son aprobados por el rcnccoenc competente de acuerdo a Jas ncrmes de organización interna de la Entidad. de acuerdo al 

numera! 47.4 del artlculo 47' del Reglamento. 

Por su parte. el numeral 48.1 del artículo 4� del R�a!amqnto. sefi;ila que 1<'11 b.!lses de Adjudl(.)ción Simplific,1da( . .  )  

debe contener a) La denominación del ob,eto de la contratación: b) Las escecñcecores técnicas. los términos de referencia. la 

ficha de homologación. la ficha técn,ca o el expediente técnico de obra 1e81Jn corresponda: c) El valor referencial con los !ímitel 

inferior y superior que señala en el numeral 28.2 de! articulo 28 de la Ley. cuando corresponda. Estos Hmrtes se calculan 

considerando dos (2) decimales. Para ello, si el límite mferoor tiene mjs de dos (2) decimales. se aumenta en un dlgrtc el valor 

del segundo decimal: en el caso del límite superior. se conndere el valor del segundo decimal sm efectuar et redondeo: el) La 
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moneda en que se expresa la oferta económica; e) El sutema de contratación: f) La modalidad de e¡ecución contractual cuando 

corresponda; g) Las fórmulas de rea¡uste cuando correspondan: h) El costo de reproducción. 1) Los requisitos de cahfrcación: j) 

Los foctores de eveluaoón k) Las mstrucoones para formular ofertas: 1) Lai garantlas aplicables m) En el caso de e¡ecuc16n de 

ob,,.,. cu¡ir1do ,e hubiese prev,slo I�; "ntrega< parciales del!""""º" n) La1 demás condtconas de ejecución contractual: y o) La 

preforma del contrato. cuando corresponda 
Ahora bien. de la revnrcn de las bases del procedimiento de selemón de Ad¡ud1cac1ón Stmphftcede Nº 002·2020- 

MPC/CS - Primera Convocatona-. para la contratación del Servrcto de Consultoría en General para la Elaboración de Inventario 

Vial pare la Planrfrcecron Estratégica(IVPE) de la Red Vial de la provincial de Contumazá. que corren vaada1 en todm sus páginas. 

se aprecia que éstas cumplen con los requmtos euebteooos en los artículos 47" numeral 47.3 y 48" numeral 48.1 del Reglamento. 

además de lo dispuesto en el la Directiva Nº 001·2019-0SCE/CD denominada "Bases y solicitud de expresión de interés estandar 

para lo, orocedumentos de selección a convocar en el marco de la Ley Nº 30225 aprobada por Resolución N' 013-2019- 

0SCE/PRE del 29 de enero del 2019. por to que deben aprobarse. 
Que. la facultad de aprobar las bases de proced,miento de selección de la Entidad en materia de contrataciones. en el 

marco de la Ley y el Reglamento. se encuentra delegada a favor del Gerente Munic,paL de conformidad con la Resolución de 

Akaldía N9 l25·2020-MPC 
Por los conuderendos mencionadm y de conformidad con el articulo 39' de la Ley Orgéruce de Municipalidades. Ley 

Nº 29792. y conforme a lo dispuesto en el Texto Umcc Ordenado de la Ley N' 30225. Ley de Contrataciones con el Estado 

aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF y modificatorias. y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 334· 

2018·EF y modíncatonas. 

5E RESUELVE: 
ART)CULO PRIMERO: APROBAR las Bases del procedimiento de sereccoo de Adjudrcacrón Strnpbftcede N9 002-2020·MPCJCS 

· Pnmera Corwocatona-. para la contratación del Servtcro de Consultoría en General para la Elaboradón de Inventario Vial para 

la Planifrcacrón Estratég1ca(IVPEJ de la Red Vial de la provincial de ccntumara". tas mismas que corren en el expediente de 

contratación y se encuentran debidamente visadas en cada una de sus páginas por los miembros del Comité de Selección. 

encargado de llevar a cabo dicho procedrrruento. 

ARTICULO SEGUNDO: REMITIR el expediente de contratación al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el 

procedrrruento de selección antes citado. para los fines pertinente>. 
ARTICULO TERCERO: DISPONER que el Presidente del Comité de Selecclón antes de convocar el proceso en el SEACE. verifique 
que el procedrmrento de selección se encuentre incluido en el Plan Anual de Contrateoones. ba¡o responsebthded en ceso de 

cmmón. 

ARTICULO CUARTO: DISPONER que la Unidad Logutíca y Servrctos Generales registre la presente resolución y las bases visadas 
en el Sistema Electrórucc de Contrataciones del Estado - SEACE. bajo responsabilidad 

ART1CULO QUINTO: DISPONER que a través de Secretaría General. se publique y/o not1f1que la presente resolución a 101 

órganos competentes de la Municipalidad Provincial de Contumazá. para los tmes de ley. y ENCARGAR a la Of,cma de 

Tecnología de la Informactón. publique la presente Resolución en el portal mstituconel de la Municipalidad Provincial de 

Contumaz¿\ 
REGlSTRESE. COMUNlQUESE Y CÚMPLASE. 
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